
CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 
A Despacho del señor Juez, informándole que llegó respuesta por parte de la Cámara de 
Comercio de Armenia y del Quindío, respecto a la medida cautelar decretada por este 

Despacho Judicial. Sírvase proveer. 
  

Quimbaya, Quindío, 30 de noviembre de 2021 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUIMBAYA  QUINDIO 
 

PROCESO          VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA (EJECUCIÓN DE 

SENTENCIA) 

DEMANDANTE    MELVA LEÓN TRUJILLO, curadora provisional del señor 
OSCAR ANTONIO LEÓN TRUJILLO 

APODERADA             Dra. LEIDY MARIEN VIGOYA LOAIZA 
DEMANDADA                     INMOBILIARIA ALEJANDRÍA Representada Legalmente por el  
                                          señor CARLOS HUMBERTO HOYOS BUITRAGO 

PROVIDENCIA   PONE EN CONOCIMIENTO 
RADICADO   63-594-4089-002-2020-00222-01 

 
Treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se ordena poner en 
conocimiento de la parte interesada, la respuesta dada por la Cámara de Comercio de 

Armenia y del Quindío, respecto a la medida cautelar decretada por este Despacho 
Judicial. 

 
 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 


